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Calarcá, Quindío, mayo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicado:   631304003001-2024-00008-00 D.C. 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0444 
Referencia:  Despacho comisorio proveniente del Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Armenia.  
 
 
En virtud a la comunicación del Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia y con 
el propósito de proceder con el secuestro del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 282-9763 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Calarcá, se hace necesario SOLICITAR al comitente para que remita el despacho 
comisorio respectivo y la información del apoderado de la parte demandante, pues 
lo que se adjuntó es el auto que ordena comisionar. 
 
Por secretaría LÍBRESE comunicación.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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